RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006848, Ent. N° 5426/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/15 para la ejecución de obras de infraestructura en la Escuela Nº 122 Toscas de Caraguatá, Departamento de Tacuarembó (Proyecto ANEP/BIRF);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 319/15 de fecha 01.07.15, se autorizó el llamado publicándose el mismo  con fecha 02.07.15 en el Diario Oficial, y en la Web;


2) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha 05.08.15, se presentaron Vieliman SA, Gemalor SA, Obras y Servicios del Uruguay SA, Dieste y Montañes SA, Perforaciones del Litoral Ltda., Filipiak Ing Ltda., Proyección Electroluz Uruguay SA, Nebaril SA, Fabra SA e  Insur SRL;


3) que la Comisión Asesora con fecha 18.08.15, luego de analizar las Ofertas presentadas, propuso a) descartar  la oferta más baja presentada por la empresa Gemalor SA, por no cumplir la firma con haber ejecutado obras similares a las de la que se licita, en los últimos cinco años y b) adjudicar a la empresa Vieliman SA que cotizo el segundo precio más bajo, se ajusto a las condiciones de los documentos de la Licitación, y cumplió con los requisitos de calificación especificados en la cláusula 5 de la Sección II del Pliego de Condiciones y en el apartado A) Datos de la Licitación;


 4) que con fecha 24.08.15 se señalo  que la empresa Vieliman SA está en condiciones, desde el punto de vista financiero, de cumplir con el contrato emergente de la Licitación de referencia;

                 
 5) que por Resolución N° 48, Acta N° 74, de fecha 16.09.15, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a la empresa Vieliman SA, por un monto total de $ 36.827.331,46 (incluidos IVA y Leyes Sociales);
              
 6) que consta Documento de Afectación Nº003145, de fecha 01.09.15, Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Programa 001, Proyecto 812, Objeto del Gasto 382, por un monto de $ 799.500;


CONSIDERANDO: que la Licitación  se efectuó conforme al procedimiento de Licitación pública nacional establecido en la publicación del Banco Mundial titulada Adquisición de bienes, obras y servicios distintos a los de Consultoría con Préstamo BIRF, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F,

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244; 

2) Comunicar al Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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